
§7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
 
MODIFICADO POR: 
Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de 
paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida 
(BOE núm. 242, de 7 de octubre de 2009) 

• Artículo 1. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Se modifica el artículo 48 bis del Real Decreto Legislativo 1/1995, quedando 
redactado en los siguientes términos (pág. 243): 

«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo 
con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la 
suspensión del contrato durante cuatro semanas ininterrumpidas, 
ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es 
independiente del disfrute compartido de los períodos de descanso por 
maternidad regulados en el artículo 48.4. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro 
progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho 
corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; 
no obstante, cuando el período de descanso regulado en el artículo 48.4 sea 
disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la 
suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el período 
comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, 
previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el 
artículo 48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha 
suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse 
en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un 
mínimo del 50 por ciento, previo acuerdo entre el empresario y el 
trabajador, y conforme se determine reglamentariamente. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el 
ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos.» 

 

 



MODIFICADO POR: 
Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado de trabajo 
(BOE núm. 147, de 17 de junio de 2010; corrección de errores BOE núm. 148, 
de 18 de junio de 2010) 

• Artículo 1. Contratos temporales. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la siguiente 
manera: 

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 15 queda redactada del siguiente 
modo (pág. 206): 

«a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o 
servicio determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la 
actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, sea 
en principio de duración incierta. Estos contratos no podrán tener una 
duración superior a tres años ampliable hasta doce meses más por convenio 
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colectivo 
sectorial de ámbito inferior. Transcurridos estos plazos, los trabajadores 
adquirirán la condición de trabajadores fijos de la empresa. 

Los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito inferior, incluidos 
los convenios de empresa, podrán identificar aquellos trabajos o tareas con 
sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa que 
puedan cubrirse con contratos de esta naturaleza.» 

Dos. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado de la siguiente manera 
(pág. 207): 

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 a), 2 y 3 de este 
artículo, los trabajadores que en un periodo de treinta meses hubieran 
estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o 
sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo 
con la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos 
temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por 
empresas de trabajo temporal, con las mismas o diferentes modalidades 
contractuales de duración determinada, adquirirán la condición de 
trabajadores fijos. 

Lo establecido en el párrafo anterior también será de aplicación cuando se 
produzcan supuestos de sucesión o subrogación empresarial conforme a lo 
dispuesto legal o convencionalmente. 

Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad y a las características del 
puesto de trabajo, la negociación colectiva establecerá requisitos dirigidos a 
prevenir la utilización abusiva de contratos de duración determinada con 
distintos trabajadores para desempeñar el mismo puesto de trabajo 
cubierto anteriormente con contratos de ese carácter, con o sin solución de 
continuidad, incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con 
empresas de trabajo temporal. 



Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización de los 
contratos formativos, de relevo e interinidad.» 

Tres. El apartado 9 del artículo 15 queda redactado como sigue (pág. 209): 

«9. En los supuestos previstos en los apartados 1 a) y 5, el empresario 
deberá facilitar por escrito al trabajador, en los diez días siguientes al 
cumplimiento de los plazos indicados, un documento justificativo sobre su 
nueva condición de trabajador fijo de la empresa.» 

Cuatro. El actual apartado 9 del artículo 15 pasa a ser el número 10 (pág. 
209). 

Cinco. La letra c) del artículo 49.1 queda redactada de la siguiente manera 
(pág. 244): 

«c) Por expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio 
objeto del contrato. A la finalización del contrato, excepto en los casos del 
contrato de interinidad y de los contratos formativos, el trabajador tendrá 
derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario 
por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa 
específica que sea de aplicación. 

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo 
máximo de duración, incluidos los contratos en prácticas y para la 
formación, concertados por una duración inferior a la máxima legalmente 
establecida, se entenderán prorrogados automáticamente hasta dicho plazo 
cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe 
prestando servicios. 

Expirada dicha duración máxima o realizada la obra o servicio objeto del 
contrato, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación laboral, el 
contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación. 

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la 
parte del contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra 
la terminación del mismo con una antelación mínima de quince días.» 

Seis. La disposición adicional decimoquinta queda redactada de la siguiente 
manera (pág. 283): 

«Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de los límites de duración 
del contrato por obra o servicio determinados y al encadenamiento de 
contratos en las Administraciones públicas. 

Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del 
contrato por obra o servicio determinados y en el artículo 15.5 sobre límites 
al encadenamiento de contratos de esta Ley surtirá efectos en el ámbito de 
las Administraciones públicas y sus organismos autónomos, sin perjuicio de 
la aplicación de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público, por lo que no será obstáculo para 



la obligación de proceder a la cobertura de los puestos de trabajo de que se 
trate a través de los procedimientos ordinarios, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa aplicable.» 

Siete. Se añade una disposición transitoria decimotercera, con la siguiente 
redacción (pág. 286): 

«Disposición transitoria decimotercera. Indemnización por finalización de 
contrato temporal. 

La indemnización prevista a la finalización del contrato temporal establecida 
en el artículo 49.1 c) de esta Ley se aplicará de modo gradual conforme al 
siguiente calendario: 

– Ocho días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren hasta el 31 de diciembre de 2011. 

– Nueve días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2012. 

– Diez días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2013. 

– Once días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2014. 

– Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2015.» 

• Artículo 2. Extinción del contrato de trabajo. 

Uno. El apartado 1 del artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactado en los siguientes términos (págs. 245-246): 

«1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley se entenderá por despido 
colectivo la extinción de contratos de trabajo fundada en causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción cuando, en un período 
de noventa días, la extinción afecte al menos a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien 
trabajadores. 

b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquéllas 
que ocupen entre cien y trescientos trabajadores. 

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores. 

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de 
la empresa se desprenda una situación económica negativa. A estos 
efectos, la empresa tendrá que acreditar los resultados alegados y justificar 



que de los mismos se deduce mínimamente la razonabilidad de la decisión 
extintiva. 

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; 
causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el 
ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal y causas 
productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de 
los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado. A 
estos efectos, la empresa deberá acreditar la concurrencia de alguna de las 
causas señaladas y justificar que de las mismas se deduce mínimamente la 
razonabilidad de la decisión extintiva para contribuir a mejorar la situación 
de la empresa o a prevenir una evolución negativa de la misma a través de 
una más adecuada organización de los recursos, que favorezca su posición 
competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la 
demanda. 

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los 
contratos de trabajo que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, 
siempre que el número de trabajadores afectados sea superior a cinco, 
cuando aquél se produzca como consecuencia de la cesación total de su 
actividad empresarial fundada en las mismas causas anteriormente 
señaladas. 

Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, se tendrán en cuenta asimismo 
cualesquiera otras producidas en el período de referencia por iniciativa del 
empresario en virtud de otros motivos no inherentes a la persona del 
trabajador distintos de los previstos en el párrafo c) del apartado 1 del 
artículo 49 de esta Ley, siempre que su número sea, al menos, de cinco. 

Cuando en períodos sucesivos de noventa días y con el objeto de eludir las 
previsiones contenidas en el presente artículo, la empresa realice 
extinciones de contratos al amparo de lo dispuesto en el artículo 52.c) de 
esta Ley en un número inferior a los umbrales señalados, y sin que 
concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichas nuevas 
extinciones se considerarán efectuadas en fraude de ley, y serán declaradas 
nulas y sin efecto.» 

Dos. El apartado 6 del artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda modificado de la siguiente manera (pág. 248): 

«6. Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad 
laboral dictará resolución estimando o desestimando, en todo o en parte, la 
solicitud empresarial. La resolución se dictará en el plazo de quince días 
naturales a partir de la comunicación a la autoridad laboral de la conclusión 
del período de consultas; si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído 
pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida extintiva en 
los términos de la solicitud. 

La resolución de la autoridad laboral será motivada y congruente con la 
solicitud empresarial. La autorización procederá cuando de la 
documentación obrante en el expediente se desprenda que concurre la 



causa alegada por el empresario y la razonabilidad de la medida en los 
términos señalados en el apartado 1 de este artículo.» 

Tres. La letra c) del artículo 52 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactada en estos términos (pág. 250): 

«c) Cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 de 
esta Ley y la extinción afecte a un número inferior al establecido en el 
mismo. 

Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia 
en la empresa en el supuesto al que se refiere este apartado.» 

Cuatro. La letra c) del apartado 1 del artículo 53 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactada en los siguientes términos (pág. 251): 

«c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde la 
entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la extinción del 
contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52.c), del 
escrito de preaviso se dará copia a la representación legal de los 
trabajadores para su conocimiento.» 

Cinco. El apartado 4 del artículo 53 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, queda redactado en los siguientes términos (pág. 251): 

«4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas 
de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o 
bien se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo 
la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia 
natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del 
apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una fecha tal que el plazo de 
preaviso concedido finalice dentro de dicho periodo. 

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a 
los que se refieren los apartados 4, 4.bis y 5 del artículo 37, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley. 



c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al 
finalizar los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o 
acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de 
nueve meses desde la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del 
hijo. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y 
excedencia señalados. 

La decisión extintiva se considerará improcedente cuando no se acredite la 
concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva o 
cuando no se hubieren cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 
de este artículo. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo 
de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin 
perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho período o al pago de la indemnización en la 
cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan.» 

• Artículo 4. Movilidad geográfica. 

El apartado 2 del artículo 40 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactado en los siguientes términos (págs. 230-231): 

«2. El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de 
un período de consultas con los representantes legales de los trabajadores 
de una duración no superior a quince días improrrogables, cuando afecte a 
la totalidad del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco 
trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en 
un período de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al 
menos: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien 
trabajadores. 

b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos trabajadores. 

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores. 

Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de 
la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así 
como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los 
trabajadores afectados. 

La apertura del período de consultas y las posiciones de las partes tras su 
conclusión deberán ser notificadas a la autoridad laboral para su 
conocimiento. 



Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, 
con vistas a la consecución de un acuerdo. 

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del 
comité o comités de empresa, de los delegados de personal, en su caso, o 
de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de aquéllos. 

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en 
la empresa, los trabajadores podrán atribuir su representación para la 
negociación del acuerdo con la empresa a una comisión de un máximo de 
tres miembros integrada, según su representatividad, por los sindicatos 
más representativos y representativos del sector al que pertenezca la 
empresa designados por la Comisión paritaria del convenio colectivo 
aplicable a ésta; sus acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría de 
sus miembros. La designación deberá realizarse en un plazo de cinco días a 
contar desde el inicio del periodo de consultas, sin que la falta de 
designación pueda suponer la paralización del mismo. En ese caso, el 
empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones 
empresariales del sector. 

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos 
por lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la autoridad laboral, a la 
vista de las posiciones de las partes y siempre que las consecuencias 
económicas o sociales de la medida así lo justifiquen, podrá ordenar la 
ampliación del plazo de incorporación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo y la consiguiente paralización de la efectividad del traslado por un 
período de tiempo que, en ningún caso, podrá ser superior a seis meses. 

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá 
reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista 
en el apartado 1 de este artículo. La interposición del conflicto paralizará la 
tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución. 

El acuerdo con los representantes legales de los trabajadores en el período 
de consultas se entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores 
afectados al ejercicio de la opción prevista en el párrafo cuarto del apartado 
1 de este artículo. 

El empresario y la representación legal de los trabajadores podrán acordar 
en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas a que se 
refiere este apartado por la aplicación del procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo improrrogable señalado para dicho 
periodo.» 

• Artículo 5. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. 

El artículo 41 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado 
como sigue (págs. 232-234): 



«Artículo 41. Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo. 

1. La dirección de la empresa, cuando existan probadas razones 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, podrá acordar 
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Tendrán la 
consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, 
entre otras, las que afecten a las siguientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo. 

c) Régimen de trabajo a turnos. 

d) Sistema de remuneración. 

e) Sistema de trabajo y rendimiento. 

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 de esta Ley. 

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere este artículo cuando 
la adopción de las medidas propuestas contribuya a mejorar la situación de 
la empresa a través de una más adecuada organización de sus recursos, 
que favorezca su posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta 
a las exigencias de la demanda. 

2. Se considera de carácter individual la modificación de aquellas 
condiciones de trabajo de que disfrutan los trabajadores a título individual. 

Se considera de carácter colectivo la modificación de aquellas condiciones 
reconocidas a los trabajadores en virtud de acuerdo o pacto colectivo o 
disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de 
efectos colectivos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerarán en 
ningún caso de carácter colectivo a los efectos de lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo las modificaciones funcionales y de horario de 
trabajo que afecten, en un período de noventa días, a un número de 
trabajadores inferior a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien 
trabajadores. 

b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos trabajadores. 

c) Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen trescientos o más 
trabajadores. 

3. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de 
carácter individual deberá ser notificada por el empresario al trabajador 
afectado y a sus representantes legales con una antelación mínima de 
treinta días a la fecha de su efectividad. 



En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este 
artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50.1.a), si el 
trabajador resultase perjudicado por la modificación sustancial tendrá 
derecho a rescindir su contrato y percibir una indemnización de veinte días 
de salario por año de servicio prorrateándose por meses los períodos 
inferiores a un año y con un máximo de nueve meses. 

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que no habiendo optado por la rescisión 
de su contrato se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá 
impugnarla ante la jurisdicción competente. La sentencia declarará la 
modificación justificada o injustificada y, en este último caso, reconocerá el 
derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones. 

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado 
siguiente de este artículo, la empresa realice modificaciones sustanciales de 
las condiciones de trabajo en períodos sucesivos de noventa días en número 
inferior a los umbrales a que se refiere el último párrafo del apartado 2, sin 
que concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichas nuevas 
modificaciones se considerarán efectuadas en fraude de ley y serán 
declaradas nulas y sin efecto. 

4. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de 
carácter colectivo deberá ir precedida en todos los casos de un período de 
consultas con los representantes legales de los trabajadores de duración no 
superior a quince días improrrogables, que versará sobre las causas 
motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir 
sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias para los trabajadores afectados. 

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, 
con vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la 
conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de 
empresa, de los delegados de personal, en su caso, o de representaciones 
sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, representen a la mayoría de 
aquéllos. 

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en 
la empresa, los trabajadores podrán atribuir su representación para la 
negociación del acuerdo con la empresa a una comisión de un máximo de 
tres miembros integrada, según su representatividad, por los sindicatos 
más representativos y representativos del sector al que pertenezca la 
empresa designados por la Comisión paritaria del convenio colectivo 
aplicable a ésta; sus acuerdos requerirán el voto favorable de la mayoría de 
sus miembros. La designación deberá realizarse en un plazo de cinco días a 
contar desde el inicio del periodo de consultas, sin que la falta de 
designación pueda suponer la paralización del mismo. En ese caso, el 
empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones 
empresariales del sector. 

El empresario y la representación legal de los trabajadores podrán acordar 
en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por la 
aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación 
en el ámbito de la empresa, que deberán desarrollarse dentro del plazo 
máximo improrrogable señalado para dicho periodo. 



5. Cuando la modificación colectiva se refiera a condiciones de trabajo 
reconocidas a los trabajadores en virtud de acuerdo o pacto colectivo o 
disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de 
efectos colectivos, una vez finalizado el período de consultas sin acuerdo, el 
empresario notificará a los trabajadores su decisión sobre la modificación, 
que surtirá efectos transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 3 de 
este artículo. 

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá 
reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista 
en el apartado 3 de este artículo. La interposición del conflicto paralizará la 
tramitación de las acciones individuales iniciadas hasta su resolución. 

El acuerdo con los representantes legales de los trabajadores en el período 
de consultas se entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores 
afectados a ejercitar la opción prevista en el párrafo segundo del apartado 3 
de este artículo. 

6. La modificación de las condiciones establecidas en los convenios 
colectivos regulados en el Título III de la presente Ley, sean éstos de sector 
o empresariales, se podrá efectuar en todo momento por acuerdo entre la 
empresa y los representantes legales o sindicales de los trabajadores, en 
cuyo caso se entenderá que concurren las causas justificativas a que alude 
el apartado 1. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
miembros del comité o comités de empresa, de los delegados de personal 
en su caso o de las representaciones sindicales que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de aquéllos. 

En caso de desacuerdo entre las partes, será necesario acudir a los 
procedimientos de mediación establecidos al efecto por medio de convenio 
colectivo o acuerdo interprofesional. Los convenios y acuerdos 
interprofesionales podrán establecer el compromiso previo de someterse a 
un arbitraje vinculante para los casos de ausencia de avenencia en la 
mediación, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los 
acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91 de esta 
Ley. 

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en 
la empresa, los trabajadores podrán atribuir su representación para la 
negociación del acuerdo con la empresa según lo previsto en el apartado 4. 

La modificación solo podrá referirse a las materias señaladas en los párrafos 
b), c), d) y e) del apartado 1 y deberá tener un plazo máximo de vigencia 
que no podrá exceder de la vigencia temporal del convenio colectivo cuya 
modificación se pretenda. 

7. En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas 
específicas establecidas en el artículo 40 de esta Ley.» 

• Artículo 6. Contenido de los convenios colectivos. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 82 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, quedando redactado en los siguientes términos (pág. 273): 



«3. Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los 
empresarios y trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y 
durante todo el tiempo de su vigencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio 
colectivo conforme a lo previsto en esta Ley, se podrá proceder, previo 
desarrollo de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4, a 
inaplicar el régimen salarial previsto en los convenios colectivos de ámbito 
superior a la empresa, cuando la situación y perspectivas económicas de 
ésta pudieran verse dañadas como consecuencia de tal aplicación, 
afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma. 

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la retribución a 
percibir por los trabajadores de dicha empresa, estableciendo, en su caso y 
en atención a la desaparición de las causas que lo determinaron, una 
programación de la progresiva convergencia hacia la recuperación de las 
condiciones salariales establecidas en el convenio colectivo de ámbito 
superior a la empresa que le sea de aplicación, sin que en ningún caso 
dicha inaplicación pueda superar el período de vigencia del convenio o, en 
su caso, los tres años de duración. 

En caso de desacuerdo entre las partes, será necesario acudir a los 
procedimientos de mediación establecidos al efecto por medio de convenios 
o acuerdos interprofesionales. Los convenios o acuerdos interprofesionales 
podrán establecer el compromiso previo de someterse a un arbitraje 
vinculante para los casos de ausencia de avenencia en la mediación, en 
cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en 
periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el artículo 91 de esta Ley. 

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en 
la empresa, los trabajadores podrán atribuir su representación para la 
celebración de este acuerdo de empresa a una comisión integrada por un 
máximo de tres miembros integrada, según su representatividad, por los 
sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa; sus acuerdos requerirán el voto favorable de la 
mayoría de sus miembros. La designación deberá realizarse en un plazo de 
cinco días a contar desde el inicio del periodo de consultas, sin que la falta 
de designación pueda suponer la paralización del mismo. En ese caso, el 
empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones 
empresariales del sector.» 

Dos. La letra c) del apartado 3 del artículo 85 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda redactada de la siguiente manera (pág. 275): 

«c) Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que 
puedan surgir en la negociación para la no aplicación del régimen salarial a 
que se refiere el artículo 82.3.» 

• Artículo 7. Suspensión del contrato y reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción. 



El artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado 
como sigue (pág. 240): 

«Artículo 47. Suspensión del contrato o reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza 
mayor. 

1. El contrato de trabajo podrá ser suspendido a iniciativa del empresario 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 51 de esta Ley y en sus normas 
de desarrollo, con las siguientes especialidades: 

a) El procedimiento será aplicable cualquiera que sea el número de 
trabajadores de la empresa y del número de afectados por la suspensión. 

b) El plazo a que se refiere el artículo 51.4, relativo a la duración del 
período de consultas, se reducirá a la mitad y la documentación será la 
estrictamente necesaria en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

c) La autorización de esta medida procederá cuando de la documentación 
obrante en el expediente se desprenda razonablemente que tal medida 
temporal es necesaria para la superación de una situación de carácter 
coyuntural de la actividad de la empresa. 

d) La autorización de la medida no generará derecho a indemnización 
alguna. 

2. La jornada de trabajo podrá reducirse por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción con arreglo al procedimiento previsto en el 
apartado anterior. A estos efectos, se entenderá por reducción de jornada la 
disminución temporal de entre un 10 y un 70 por ciento de la jornada de 
trabajo computada sobre la base de una jornada diaria, semanal, mensual o 
anual. 

3. Igualmente, el contrato de trabajo podrá ser suspendido por causa 
derivada de fuerza mayor con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 51.12 de esta Ley y normas reglamentarias de desarrollo.» 

• Artículo 12. Contratos formativos. 

Uno. El apartado 1 del artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
se modifica en los siguientes términos (págs. 197-198): 

«1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 
estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional de 
grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como 
equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo 
vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de 
los cinco años, o de seis años cuando el contrato se concierte con un 



trabajador con discapacidad, siguientes a la terminación de los 
correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios o de formación cursados. 
Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en 
los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar 
los puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales objeto de 
este contrato. 

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de 
dos años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito 
sectorial estatal o, en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las 
características del sector y de las prácticas a realizar. 

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o 
distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma 
titulación o certificado de profesionalidad. 

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para 
el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate 
de distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad. 

A los efectos de este artículo, los títulos de grado y de máster 
correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma 
titulación. 

No se podrá concertar un contrato en prácticas en base a un certificado de 
profesionalidad obtenido como consecuencia de un contrato para la 
formación celebrado anteriormente con la misma empresa. 

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá 
ser superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados con 
trabajadores que estén en posesión de título de grado medio o de 
certificado de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los 
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que están en posesión 
de título de grado superior o de certificado de profesionalidad de nivel 3. 

e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o 
al 75 por 100 durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato, 
respectivamente, del salario fijado en convenio para un trabajador que 
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo. 

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no 
podrá concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración 
de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.» 

Dos. El apartado 2 del artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
queda redactado como sigue (págs. 198-200): 

«2. El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la 
formación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado de un 



oficio o de un puesto de trabajo que requiera un determinado nivel de 
cualificación, y se regirá por las siguientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores 
de veintiún años que carezcan de la titulación o del certificado de 
profesionalidad requerido para realizar un contrato en prácticas. 

El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se 
concierte con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores 
a los programas de escuelas taller y casas de oficios. 

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se 
concierte con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores 
a los programas de talleres de empleo o se trate de personas con 
discapacidad. 

b) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá 
establecer, en función del tamaño de la plantilla, el número máximo de 
contratos a realizar, así como los puestos de trabajo objeto de este 
contrato. 

Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número 
máximo de contratos a realizar en función del tamaño de la plantilla, en el 
supuesto de que exista un plan formativo de empresa. 

Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no 
determinasen el número máximo de contratos que cada empresa puede 
realizar en función de su plantilla, dicho número será el determinado 
reglamentariamente. 

c) La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos 
años. Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su 
defecto, en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá 
establecer otras duraciones atendiendo a las características del oficio o 
puesto de trabajo a desempeñar y a los requerimientos formativos del 
mismo, sin que, en ningún caso, la duración mínima pueda ser inferior a 
seis meses ni la máxima superior a tres años, o a cuatro años cuando el 
contrato se concierte con una persona con discapacidad, teniendo en cuenta 
el tipo o grado de discapacidad y las características del proceso formativo a 
realizar. 

d) Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el 
trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o 
distinta empresa. 

No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo que haya sido desempeñado con 
anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a 
doce meses. 

e) El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las 
características del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y del número de 
horas establecido para el módulo formativo adecuado a dicho puesto u 
oficio, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 15 por 100 de la 



jornada máxima prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, de la 
jornada máxima legal. 

Respetando el límite anterior, los convenios colectivos podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución, estableciendo, en 
su caso, el régimen de alternancia o concentración del mismo respecto del 
tiempo de trabajo efectivo. 

Cuando el trabajador contratado para la formación no haya finalizado los 
ciclos educativos comprendidos en la escolaridad obligatoria, la formación 
teórica tendrá por objeto inmediato completar dicha educación. 

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el 
trabajador acredite, mediante certificación de la Administración pública 
competente, que ha realizado un curso de formación profesional para el 
empleo adecuado al oficio o puesto de trabajo objeto del contrato. En este 
caso, la retribución del trabajador se incrementará proporcionalmente al 
tiempo no dedicado a la formación teórica. 

Cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con 
discapacidad psíquica, la formación teórica podrá sustituirse, total o 
parcialmente, previo informe de los equipos multiprofesionales de 
valoración correspondientes, por la realización de procedimientos de 
rehabilitación o de ajuste personal y social en un centro psicosocial o de 
rehabilitación sociolaboral. 

Tanto la financiación como la organización e impartición de la formación 
teórica se regulará en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

f) El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de 
trabajo objeto del contrato. 

g) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato 
para la formación será objeto de acreditación en los términos previstos en 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en su normativa de desarrollo. Conforme a lo 
establecido en dicha regulación, el trabajador podrá solicitar de la 
Administración pública competente la expedición del correspondiente 
certificado de profesionalidad. Sin perjuicio de lo anterior, a la finalización 
del contrato, el empresario deberá entregar al trabajador un certificado en 
el que conste la duración de la formación teórica y el nivel de la formación 
práctica adquirida. 

h) La retribución del trabajador contratado para la formación será durante 
el primer año del contrato la fijada en convenio colectivo, sin que pueda ser 
inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. Durante el segundo año del contrato para la formación, la 
retribución será la fijada en convenio colectivo, sin que en ningún caso 
pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional, con independencia del 
tiempo dedicado a la formación teórica. 

i) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado 
para la formación comprenderá todas las contingencias, situaciones 
protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá 
derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 



j) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término 
del contrato se estará a lo establecido en el apartado 1, párrafo f), de este 
artículo. 

k) El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario 
cuando el empresario incumpla en su totalidad las obligaciones que le 
correspondan en materia de formación teórica.» 

Tres. Se modifica el apartado 3, que queda redactado como sigue (pág. 200): 

«3. En la negociación colectiva se podrán fijar criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir la paridad por razón de género en el número de 
trabajadores vinculados a la empresa mediante contratos formativos. 
Asimismo, podrán establecerse compromisos de conversión de los contratos 
formativos en contratos por tiempo indefinido.» 

• Artículo 15. Adaptación de la legislación laboral a la regulación de las agencias 
de colocación. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la siguiente 
manera: 

Uno. El apartado 2 del artículo 16 queda modificado como sigue (pág. 209): 

«2. Los Servicios Públicos de Empleo podrán autorizar, en las condiciones 
que se determinan en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, la 
existencia de agencias de colocación públicas o privadas. Dichas agencias 
deberán garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de igualdad en 
el acceso al empleo, no pudiendo establecer discriminación alguna basada 
en motivos de origen, incluido el racial o étnico, sexo, edad, estado civil, 
religión o convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación 
sindical, condición social, lengua dentro del Estado y discapacidad, siempre 
que los trabajadores se hallasen en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que se trate. 

Las agencias de colocación en sus actuaciones deberán respetar la intimidad 
y dignidad de los trabajadores en el tratamiento de sus datos y deberán 
garantizar a los trabajadores la gratuidad por la prestación de servicios.» 

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 16, con la siguiente redacción (pág. 
209): 

«3. La actividad consistente en la contratación de trabajadores para 
cederlos temporalmente a otras empresas se realizará exclusivamente por 
empresas de trabajo temporal de acuerdo con su legislación específica.» 

• Disposición final tercera. Igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la siguiente 
manera: 



Uno. El apartado 2 del artículo 23 queda redactado de la siguiente manera 
(pág. 214): 

«2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de 
estos derechos, que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la 
ausencia de discriminación directa o indirecta entre trabajadores de uno y 
otro sexo.» 

Dos. La letra d) del artículo 52 queda redactada en los siguientes términos 
(pág. 250): 

«d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, 
que alcancen el 20 % de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o 
el 25 % en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo de doce meses, 
siempre que el índice de absentismo total de la plantilla del centro de 
trabajo supere el 5 % en los mismos períodos de tiempo. 

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo 
anterior, las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de 
la misma, el ejercicio de actividades de representación legal de los 
trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo 
y la lactancia, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, 
paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral, 
cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y 
tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas 
por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, 
acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de salud, según 
proceda.» 


